
                                                                                                     

MEMORANDUM    
 
 
PARA:    GERENTES DE SUCURSAL 
DE:   LIC. ENID SAENZ 
  
ASUNTO:     CAMBIO DE PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE PAPELERIA 
FECHA:    21 DE OCTUBRE DE 2004  
CCP:   LIC. ALFREDO LUJAMBIO, SR. ANTONIO RAMIREZ, ING. ELIAS 

CEBALLOS, SR. OTÓN PEÑA, C.P. MANUEL CASTILLO, LIC. JORGE 
QUIRINO, SUPERVISORES. 

 
 

Por medio del presente les informamos que el procedimiento de entrega de papelería cambiará a partir del día 
lunes 25 de octubre a la siguiente manera: 
 

- Se establecieron paquetes de papelería según el tipo de sucursal (Superette, Del Río, Oasis). 
- Los paquetes serán distribuidos por medio del departamento de Compras , por lo cual se requiere 

solicitar mercancía al almacén 903 la primer semana de cada mes . 
- Las frecuencias de entrega serán de 30 días para Superette y Del Río; para Oasis será cada 60 días.  
- El paquete contiene : 
 
 
 

Superette 199187         
Hojas Clips Cinta Adh. Plumas Ligas Grapas Marc. Perm. Marc. Florec. Folder Rollo sum.

7c/500  4c/100 4pza. 4pza. 2c/100grs. 2c/5000 1pza. 1pza. 10pza. 2pza. 
 
 

Del Río y 
Oasis  199186         

Hojas Clips Cinta  Adh. Plumas Ligas Grapas Marc. Perm. Marc. Florec. Folder Rollo sum.

4c/500 3c/100 3pza. 2pza. 1c/100grs. 1c/5000 1pza. 1pza. 5pza. 1pza. 
 
 

 
Si existe alguna duda o problema comuníquense a este departamento al 686-22-53 
 
 
Muchas gracias por su atención. 
Atentamente,         
 
 
Lic. Enid Sáenz Jiménez 
Compras 
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